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Guayaquil, 20 de septiembre de 2010 

Señor 

PEDRO VICENTE ARBOLEDA LÓPEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de BUCEO SISTEMTURIS S.A., 

en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted para el cargo de GERENTE de la 

compañía para un período de CINCO AÑOS, a partir de la presente fecha. 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Artículo Octavo del Estatuto 

Social de la compañía, le corresponde todas las atribuciones y deberes establecidos en la 

Ley inclusive ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, pudiendo 

ejecutar los actos y celebrar por los que la compañía adquiera derechos y contraiga 

obligaciones en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto 

Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía otorgada 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el 11 de 

julio del año 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 2 de junio 

del año 2006. 

Mucho agradeceré a usted se digne aceptar el cargo y tomar posesión del mismo. 

Atentamente, 

   
A 
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SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía BUCEO SISTEMTURIS S.A. 

y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Mi nacionalidad es ecuatoriana, 

con número de cédula ciudadanía 0802143206.- Guayaquil, 20 de septiembre de 2010.- 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 47.955 
FECHA DE REPERTORIO: 24/Sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:19 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Octubre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía BUCEO 
SISTEMTURIS S.A., a favor de PEDRO VICENTE ARBOLEDA 
LOPEZ, a foja 106.276, Registro Mercantil número 18.993. 

ORDEN: 47955 
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    aqui mio REGISTRO MERCANT IL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


